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Ciudad ae iviexicora veintiaos aemarzo:* dos mli diecisiete. 

Agrguense akexpealente .ei.escranexos de cuenta, mediante los 

cuales Losprmovertes'haceñ divers 	anifstaciore 'en relación con el 
- ' —;.. '-. • 	

,i 4. •/ 
presente asunto, a pesar de 	-cer de ¡ntésjÚrídico al no tener 

personalidad alguna— para .cmpareer4Iñtérvenir directamente en la 
........... 

presente controversia constchonai. 

Judicial y

l. 

Correóndenciade este Alto TribMaLCoñe '. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 53/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PUEBLA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

.Constancias Registro 
013590 Escrito suscrito por Renato Augusto Lorenzini.Rangel,Ricardo García Coconi, 

Pablo Ricardo Melgarejó Lun'a, . Saltiel 'Muro Cafraríco Blanca, María de la 
Luz Miramón Reyes, José Eduardo Aguilar Ramos, yíctor :Manuel Romero 
Tecpanecatl (Y  Carmen María Rojas Fran5oquiens .se -cÇstentan como 
Regidores del Murliáipio de San.PedroCholuI,.Puébla: 	-• 
Anexos 	' 	-, 	 ; 	- 	-« 	'- 
1. Copia simple de la.cotanciádémayoría deleccióñ de miembros del 
Ayuntamiento con folio IEE/191/13'de qtuinceJ&juiio de dos mil t 
2 Copia simple de diversas identif icaciones emitidas por la Direcci 	-neral 

11 4FIfl
de Gobierno de Puebla 	favor1de 	 co'mo'.Regi. ores` del 

.•I% 	\ 	"'," Municipio de San Pedro Cholula, iuebla, 	\ 	 1 	) v il 
3. Copia certificada del acta dihstálaclón\del Aiurtanie'. 	'é Sah Pedro 
Cholul, Puebla, de 	 riil catbrce. 	• 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y f ir a el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena,, quien actúa con' :eticia Guzmán Miranda, Secretaria ,de 1aS'ección 

de Trámite de Coñtroverias' 	 d Á ióré e 

Inconstitucionalidad -de- la 	General 
LJt JUllLI/- 

Tribunal, que da fe. 

de-este  Alto 
UUN 
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